
Rama Judicial
Consejo Superior de la Iudkatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
RepúblicadeCoJombia VILLAVICENCIO - META

PROCESO: LIQUIDACiÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL
DEMANDANTE: YENY PAOLA GARCíA BARAHONA
DEMANDADO: DIEGO DAVID PARDO BUITRAGO
RADICACION: 2018-00013

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de febrero de 2.020. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase prov~er. /)

LEIDY YULlETH MORE ~REZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2.020)

CÓRRASE traslado a las partes del trabajo de partición presentado a folios
200 al 207, por el término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo
establecido en el arto 509 del Código General del Proceso.
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La presente providencia se notificó por
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